
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Ejecutivo Contractual 

Ref. Expediente 110013343064-2024-00133-00 

Demandante Unión Temporal Alimentos Institucionales 

Demandado Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC 

 

REMITE COMPETENCIA TERRITORIAL 

 

I. Antecedentes 

 

La Unión Temporal Alimentos Institucionales presentó demanda ejecutiva 

contractual en contra de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios, a 

efectos de que se libre mandamiento de pago en valor de $155.575.621, 

correspondiente a las facturas 048, 152, 248, 263, 264 y 285 adeudadas a la 

fecha de la presentación de la demanda, junto con los intereses 

correspondientes. 

 

II. Consideraciones 

 

El Artículo 156 de la  ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 

2080 de 2021, dispuso que para la determinación de la competencia por razón 

del territorio se observarán las siguientes reglas: “4. En los contractuales y en los 

ejecutivos originados en contratos estatales o en laudos arbitrales derivados de 

tales contratos, se determinará por el lugar donde se ejecutó o debió ejecutarse 

el contrato.”. (negrillas fuera del texto) 

 

Si bien no se indica en el cuerpo de la demanda el lugar donde se ejecutó el 

contrato, de la revisión de las facturas, se evidencia que los servicios fueron 

prestados en la jurisdicción del Municipio de Popayán 

 

En consecuencia, se ordenará remitir el presente asunto a los Juzgados 

Administrativo de Popayán. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ́ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#31


 

 

PRIMERO: Por secretaría REMITIR el proceso a los Juzgados Administrativos de 

Popayán - Cauca (reparto). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021 y COMUNICAR al correo electrónico de la parte 

demandante: 

 

Parte Correo 

Demandante:  direccionjuridica@fjsb.com.co  

gerenciajuridica@fjsb.com.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

Juez 
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